RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008414 E. N° 7172/13)
VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ), relativas al llamado a precios para la elaboración del proyecto de mejoramiento integral físico y social del Asentamiento Cotravi, el que será financiado con fondos del Programa de Mejoramiento de Barrios – Contrato de Préstamo BID Nº 2052 / OC – UR ;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, tomando en cuenta que se invitaron a cotizar a firmas consultoras nacionales e internacionales al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de marzo de 2013, se presentaron las firmas Atj Consultores – Serdel Sap, Proingo SRL., Consorcio Estudio Lks – Lksur SA, Consorcio Estudio Urgari – Iber Geo – Ciesu y Consorcio Ipru – Csi ;

 

          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, criterio técnico y precio a la firma Ipru – Csi, por un monto total de $ 14:418.000 más IVA y ajustes paramétricos ;

 

          3) que consta Proyecto de Resolución sin fechar proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                               4) que por informe del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 2 de diciembre de 2013, se da la no objeción para realizar el Proyecto relacionado;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF) y Contrato de préstamo BID Nº 2052 / 0C - UR, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2)  Una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de            $ 14:418.000 más IVA más los ajustes paramétricos correspondientes previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 ( Deudores Alimentarios ) ;

3)  Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;

4)  Comunicar a la Contadora Auditora;

5)  Devolver las actuaciones.
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